
Guayaquil, 21 de Mayo de 2.002 

Señores 

Junta General Ordinaria de Accionistas de 

RIODARSA S.A. 

Ciudad.-* 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la ley de Compañías y en 

calidad de Comisario Principal cámpleme informar que los administradores de la 
compañía han aceptado las normas legales, estatutarias y reglamentarias en la 

elaboración de los balances, estados de pérdidas y ganancias y demás anexos. Que 

los procedimientos empleados gon los universalmente aceptados y que están a 

vuestra disposición para su revisión. 

Adjunto estados financieros y demás documentos según los requeridos 
correspondiente al año 

  

Cordialmente, 

  

Comisario Principal 

c.c. File 

  
 


